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P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R K Y y la R K I N A Re

monte (Q. I). G.) y Augusta Real F a -
:)i¡i;t continúan en esta Corte sin 

Bpredap en su iuip.»rtauto salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C I L I . K H Í A 

Con motivo del fallecimiento do S. A. I. 
el Principe Napoleón José Bonaparte, h-r 
roano político do S. M. el Roy de [talla; 
S. M. la REINA (Q. D. G ) . Uogente del 
Reino, se ha servido disponer que la Corte 
vista de luto durante d cz días, mitad ri
guroso y mitad de alivio, debiendo cm 
l»oxar desde hoy. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Eutre las reformas que r e 
clama el servicio postal en las islas F i l i 
pinas, hay alguna* quo sólo con ol t rans
curso del tiempo pjdráu llegar á comple
tarse, pues depeuden do la ejecución de 
u a 3islema de carroteras y caminos veci
nales, tan extenso y perfecto, como seria 
oecesario para auraeular el número de cx-
{tJicionos y urgauizar en debida forma 
*M conducciones terrestres. 

El Gohieruo, sin embargo, espera que 
parto del servicio ha de experimentar 

notable mejora, convirtiendo eu plazas 
bo ladas las de conductores & pie, eoufor-
m e al ensato va iniciado en oí actual ejer
cicio. 

Tan Importante, y aun más urgente 
*luo la reforma de las conducciones torres» 
l r«s, es la de las tarifas postales vigentes 

filipinas que son, cu general, exce-
v»n.onteele*/adas. y que, entreoirás ano-

^ a bas , ofrecen la de que el porto de una 
c ua lqu | e r objeto de correspondencia di-

too^0 4 , a P e D Í U 3 U Í a r e s u l t e u a M P o r 

^-¿s oaro que el de la misma caria ú 
! l ° destinado á cualquier otro país de 
Juión Postal. 

0 D a > \ por otra parte, razón alguna 

que justifique la grau disparidad que 
existe entre la tarifa de Correos vigente 
en la Península para Filipinas, y la que 
rige en estas islas para España, pues lo 
natural y lo lógico es quo entre la madre 
patria y sus provincias de Ultramar pa
gue la correspondencia iguales portes á 
la ida que á la vuelta. 

Es además poco equitativo quo la 
prensa filipina, modelo de sensatez, que 
lleva la ilustración y el bahía castellana 
basta los últimos rincones de aquel Ar
chipiélago, continúe pagando derechos de 
timbre superiores á cuantos se cobran 
en el resto del mundo; dere.hos que 
suben á 10 pesetas por cada 10 kilogra
mos de- peso en el servicio ..agrior y a 37 
pesetas 50 céntimos en los paquetes di r i 
gidos á la Peninsu'a, siendo asi que la 
prensa peninsular sólo papja por el mi; mo 
peso 3 pesetas en el interior y 20 pesetas 
para Filipinas. Asimismo es de nolarquo 
e! derecho de certificado quo en Fi l ipi 
na; se cobra, y que sube á una peseta 2o 
céntimos, tampoco guarda paridad con el 
de 75 céntimos, ya quizá demasiado alto, 
que es el vigente en la Peuinsula. Por dl-
timo, se da el caso de que teniendo esta
blecido la Administración filipina el ser 
vicio de tarjetas postales para España, la 
Administración peninsular no admite os
la forma do correspondencia para Filipi
nas, falta de reciprocidad que, tratándose 
de territorios de uua misma nación, no 
tiene explicación posible. El corregir es
tas anomalía* y desigualdades, equipa
rando las tarifas postales filipinas á las 
peninsulares, es medida que sobre estar 
aconsejada por razones de buena adml 
nislra?ión, ha de contribuir eficazmente 
al progreso do aquellas remotas provin
cias españolas y al aumento de sus rela
ciones familiares y comerciales con la Pe
nínsula, sin que por ello se haya do. per 
judicar en Filipinas la renta de Correos; 
pues es sabido que á toda razonable y 
bien meditada rebaja en las tarifas posta
les, sucede al poco tiempo un aumento 
de tráfico que soslieuo y á la larga olov\ 
la recaudación; por cuyas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprnbaiióu de 
V .M. e 1 adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 do Marzo de 1891. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Antonio María Fab ié 

Real decreto 

A propuesta del Miuistro de Ultramar, 
de acuerdo cou el Consejo de Ministros; 

Eu nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
d i Ruino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Las tarifas de correos en 

las islas Filipinas, para la corresponden
cia dirigida á la Península, so declaran 
equiparadas á las qne rigen en ésta para la 
destiuada á dichas islas; eslahleciéudose 
en su virtud portes iguales, u ' j t i q u u a r r e 

glados á la relación del peso cou la poseía. 
Art. 2.° Para el interior del Archipié

lago filipino so declaran laminen estable
cidas las mismas tarifas postales vigentes 
en el interior de la Peuinsula, con la rela
ción indicada en el anterior articulo. Se 
exceptúa de esta disposición el porte de I 
las carias ordinarias que se fija, por cada 
quince gramos, eu 2 céutimos do peso. 

Art. 3.° Por el Ministerio de Ultramar 
so iuvitará al do la Gobernación á que 
disponga lo conveniento para que la Ad
ministración peuinsular establezca el ser
vicio de tarjetas postales cou deslino á 
Filipinas. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Ultramar, 

Antonio María F a b i é 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 
limo. Sr.: La frecuencia cou quo los 

funcionarios de las carreras judicial y fis
cal solicitan de este Ministerio licencias y 
prórrogas de términos posesorios y el 
número excesivo de las que (por costum
bre) vienen de antiguo concediéndose, in
troducen en la marcha regular y ordena
da de los Tribunales gran perturbación, á 
la cual es urgente buscar remedio. F u n 
dándose tales peticiones eu motivo de sa
lud fáciles de justificar, ordiuariameute 
utilizau algunos funcionarios una y otra 
prórroga, ya de licencias, ya de plazos po
sesorios, permaneciendo por tanto aleja
dos de sus puestos más tiempo del que las 
necesidades del servicio y el prestigio 
mismo de la Magistratura consienlen; y 

es de notar que forman el mayor númoro 
de los que solicitan tales nrórrogas los 
trasladados á su instancia, y los pro
movidos á cargos de superior categoría, 
que debieran considerarse más obligados 
á tomar posesión sin demora de sus nue
vos destinos. Otros al llegar al término 
de sus licencias ó espirar el plazo poseso
rio, no se prcseutai» á servir su cargo; y 
amparándose de los artículos 187 y 919 
de la ley provisional sobra organiza -.ion 
del Poder judicial, justifican ra ís ó menos 
cumplidamente la imposibilidad de pre 
sentarse y de pedir eu tiempo hábil nueva 
licencia. La costumbre, también por una 
consideración mal eutoudida. ha introdu
cido cierta amplitud en la inteligencia y 
aplicación de estos artículos, convirtiendo 
asi un precepto reservado para casos ex
cepcionales en medio ordiuario de legal i
zar situacioues irregulares, Ya con un r i 
guroso examen de los expedientes par t i 
culares de licencias y prórrogas, viene 
atendiéndose por esto Ministerio á cortar 
lales abusos, pero es preciso ponerles tér
mino, evitando que degenere en censura
ble corruptela, con daSo evidente del ser
vicio y oou justificado disgusto de la Ma
gistratura, que por lo general permanece 
en sus puestos, atenta siempre al cumpli
miento de su deber. Y siendo todo esto 
fácil de lograr mediante la aplicación de 
algunas reglas severas y precisas; 

S. M. la R E I N A (Q. D. G.), Regente del 
Reino, eu nombro de su Augusto Hijo el 
R e y D- Alfonso XIII, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

1.° No se concederá licencia ó prórro
ga de ella ni tampoco de los térmiuos po
sesorios sin que el interesado lo solicito 
en instauoia dirigida á esc Ministerio, 
acreditando con certificación facultativa 
la imposibilidad eu quo so encuentra de 
desempeñar su cargo por motivos de e n 
fermedad. 

2.° Las lustaucias solicitando licencia 
ó prórroga de la misma se cursarán ex
clusivamente pur el conduolo debido, 
cumpliéndose los requisitos y formalM 
des prevenidas eu la Real orlen de 24 de 
Julio de 1878, circulada por ol Ministerio 
do nacieuda, para llevar á efecto lo d i s 
puesto en el arl. 43 de la ley de Presu
puestos del mismo ano. Las solicitudes da 
prórroga de los términos posesorios se 

| cursarán siempre por conducto del P re s i 
dente ó Fiscal do la Audienoia en que «L. 
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funcionario nava servido últimamente. 
3.° Los funcionarios de las carreras 

judicial y fiscal que fueren promovidos y 
ios trasladados á su instancia no podrán 
solicitar más que una prórroga de quince 
días del término posesorio. Si transcurri
do el término y la prórroga eu su caso no 
se presentasen á tomar posesión de su car
go y no justificaren esta imposibilidad en 
la forma establecida por los artículos 187 
y 797 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, se les conside
rará como renunciantes, dejando de figu
rar en el escalafón. 

4.° Los funcionarios que se ausentaren 
sin licencia, ó al espirar ésta ó su prórro
ga, no se presentasen á encargarse de 
su destino, serán considerados igualmen
te como renunciantes, aunque tuvieren 
solicitada nueva prórroga ó licencia, sa l 
vo los c a s o 3 previstos en los artículos 019 
y 921 de la misma ley. 

6.° Llegado alguno de los casos pre
vistos eu loa citados artículos, los funcio
narios que en él se encuentren justificarán 
la imposibilidad do presentarse y de pe 
dir nueva licencia. 

Si es por ratón de eufermedad, ésta se 
justificará mediante reconocimiento del 
Médico forense, si le hubiera en el distri
to ó localidad en que se encuentren, ó 
á falta de aquél, del Médico titular del 
pueblo. E~ta justificación deberá elevarse 
al Ministerio por conducto del Presidente 
ó Fiscal de la Audiencia territorial á do 
lo criminal respectivas, con informe de 
estos cada uno en su caso. 

6.° Los Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias no concederán licencias ver
bales por ningún motivo. 

7.° Todos los meses se publicará en la 
Gaceta de Madrid relación de las licencias 
y prórrogas concedidas en el mes anterior 
expresando el motivo por que se hayan 
otorgado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 10 
de Marzo de 1891. 

VILLAVERDE 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

CIVIL 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Real orden circular 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y ( Q . D. G.), y 

eu su nombre la R e i n a Regeute del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Min.stros, 
se ha servido disponer que los mozos del 
actual reemplazo á quienes haya corres
pondido por suerte prestar servicio mil i 
tar, en Ultramar, puedan redimirse hasta 
el día 2 de Abril próximo, aun cuando se 
encuentren en los depósitos de embarco, 
asi como sustituirse dentro de igual plazo; 
pero entendiéndose que los expedientes 
que al efecto deben Instruirse, con arreglo 
á la ley, han estar terminados y admitidos 
en el expresado día, con objeto de qne los 
sustitutos verifiquen su embarque, lo más 
tarde, en la expedición del 10 del citado 
mes, quo es la última, considerándose 
como no presentados aquéllos expedientes 
en que no concurtan las expresadas cir
cunstancias. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 17 
de Marzo de 1891. 

AZCÁRRAGA 
Señor.... 

Sección de Fomento.— Carreteras 
Eu cumplimiento á lo preceptuado en 

la ley de 10 de Enero de 1879 sobre 
expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, se inserta á continuación la re -
laoión nominal de los propietarios de 
terrenos que en «l término municipal de 
Talamanca deben ser expropiados con 
motivo de la construcción de la carretera 
de tercerordon de Torrelaguna á Guada-
tajara, á fin de que puedan presentar en el 
pl izo de 20 días las reclamaciones que 
consideren convenientes contra la necesi
dad de la ocupación de sos fincas para el 
objeto expresado; en la inteligencia do 
que éstas deberán hacerse ante los Alcal
des respectivos, bien sea por escrito ó ver-
balmente, según lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley deque se deja hecho mérito. 

Madrid 17 de Marzo de 189i .=EI Go
bernador. El Marques «le Visna. 

R e l a c i ó n nominal de lo$ propietarios ó 
quienes afecta la expropiación de terre
nos en este término 7iiunicipal, con mo» 
tivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Torrelaguua <¿ Oua-
dalajara, concretándose solamente esta 
rectificación á la clase que los prediclios 
terrenos tienen en el arnillaramiento últi
mamente formado.. 

Numero 
•'<• NOMINES K U»S reOPUTlKlOS ClaM-

• de la Anca 

1 D. Paulino Martín 3.* 
2 Doña Aquilina González.. 3.* 
3 D. Paulino Martiu 3 . ' 
I tí. l o s é María de <fa.Qeo>, 3.* 
r» D. Paulino Martin 3.* 
6 D. Vicente Gil 3.* 
7 Here'ler s de LuisGarcinl 3.* 
8 D. Emilio Pelayo 3.* 
9 El mismo, ó sea Nieves 

París 3.» 
10 D. José Mana Mar t in . . . . 3 . ' 
11 D. Venancio Coc inas . . . . 3.* 
12 Dofía Escolástica González 3.* 
13 D. José Marín Maldonado. 3.* 
11 D. José Mam Martin 3 / 
15 D. Cándido del Pozo 3." 
16 D. Julián del Pozo 3 . a 

17 D. José Mana Martiu 3.* 
J8 Doiía Felipa A u n a d o . . . 3.* 
19 D. Julián del Pozo 3.* 
20 D. Matías García 3 . a 

21 Doña Iguacia Itanz 3 / 
22 D. Gumersindo Díaz 2.* 
23 D. Emilio Pal ayo 1. a 

24 D. José María Maldonado. 1. a 

215 Herederos de Manuel Vera l.* 
26 D. Pauliuo Martín 1. a 

27 D. José María de Junco . . 3 . a 

28 Herederos de Manuel T e r a 3 . a 

20 D. Francisco Vázque7— 3 . R 

30 D. Emilio Pelayo 3 . a 

31 1) NiconiedesSanz 3.* 
32 D. José María Martin 3.* 
33 Duque 4c Osuna 2 . a 

34 Herederosde Manuel Vera 3 . a 

35 Duque de Osuna 3 . a 

36 D. Hermenegildo Antón.. 3.* 
37 D. Emilio Pelayo 3 . a 

38 D. AftHpito Matías Pelayo 3.* 
39 Duque de Osuna 3 . a 

40 D. Emiiio Pelayo 3 . a 

41 D. José María de Junco . . . 3 . a 

42 D. Paulino Martin 3 . a 

43 D. Nicome les Sanz ?. 3.* 
41 D. Emilio Pelayo 3.* 
45 D. Paulino Martin 3.* 
16 Dona Escolástica González 3 . a 

47 D. Pauliuo Marliu 3 . a 

48 D. Vicente Gil 3 . a 

49 Do5a Escolástica González 3.* 
50 D. Paulino Martin 3 . a 

51 El mismo 3.* 
52 D. José María de Junco . . 3 . a 

53 El mismo 3 . a 

K amero 
de HOMBRE DE LOS PROTOTfiUOS CIIM 

orden <te la Anca 

54 D. Emilio Pelayo 3.* 
55 D. José María Maldonado. 3 . a 

56 D. Nicomodos Sanz 3 . a 

57 D. Emilio Pelayjo 3 . a 

58 D. José María á»\ Junco . . 3.* 
59 D. Hermenegildo Antón. 3.* 
60 D. José Mana Maldonado. 3 . a 

61 D. Paulino Martin 3 . ' 
62 D. José María Sanz 3 . a 

63 D. José María Maldonado. 3.* 
64 D. Francisco de la Morena 3 . a 

65 D. José María Maldonado. 3 . a 

66 D. Pablo Pascual 3 . a 

67 D. Francisco de la Morena 3 . a 

68 D. Faustino López.. 3 . a 

69 Li. Elias Antón Ramos. . . 3 . a 

70 D. Zacarías Moreda 3 . a 

71 D. Ciríaco Moreda 3 . a 

72 D. Elias Autóu Ramos. . . 3." 
73 D. Zacarías Moreda 3 . a 

74 D. Pablo Pascual 3.* 
75 D. Zacarías Moreda 3 . a 

76 D. Mauuel Moreda 3 . a 

77 D. Juan Pereda 3 . a 

78 D. Zacarías Moreda 3 . a 

70 D. Francisco de la Morena 3 * 
80 D. Ciríaco Moreda 3 . a 

81 D. José Acebedo 3 . a 

82 D. Inocencio Soria 3.* 
83 D. Pablo Pascual 3.* 
84 D. Juan Pereda 3 . a 

85 D. E l a s Antón R a m o s . . . 3 . a 

86 D. Tihurcio Martiu 3 . a 

S7 D. José María Maldonado. 3 . a 

88 tí. Teodoro Ortega 2 . a 

80 D. Francisco Ortega 2." 
90 í). Gerardo García 2 . a 

Sección de Fomento.— Comercio 
Dispuesto por la ley do 19 de Julio do 

1849 y el reglamento para su eje.eucióu 
de 27 de 'layo de 1868, quo el sistema 
mótrico-decimal de pesas y medidas s-a 
el único que se empleo en toda clase de 
transacciones, hay sin embargo muchos 
casos en quo aquélla soberana dispusicióu 
so infringe con grave daño, no sólo para 
la rapidez de las mismas operaciones, sino 
principalmente para las clases menos aco
moda ¡as, por cuanto el empleo de las an-
tiiiiiiis p< í : I S \ me lidas que por su condl-
cióu de ilegales no pueden ser contrasta
dos, préslausu ú los abusos que el comer
cio poco escrupuloso quiera cometer, sobre 
lo lo en las ventas al por meuor, de que 
aquellas clases tienen que valerse; aten
didas, pues, estas consideraoione?, y en 
cumplimiento de la ley, encargo á los Al
caldes de esta provincia' una activa y 
continua vigilancia sobre as oficinas y 
dependencias públicas, sobre los estable
cimientos particulares y sobre las plazas 
y mercados, para quo no se haga uso de 
utras pesas y medidas que las del sistema 
métrico decimal, oficialmente contrasta
da, impouieudo las correcciones de las 
faltas que observaren, con arreglo y en la 
forma que establecen las disposiciones 
antes mencionadas. 

Madrid 17 de Marzo de t 8 9 i . = E l Go
bernador, El Marquen de Viana. 

A r g a n d a 

Ignorándose el domicilio de los moioj 
Lorenzo Romero Sánchez, hijo de Cari 
y de Juliana: Rernardo Castejón Pabóu 

hijo de Vieeuto y de Fernanda, y Doroteo 
Polo Martínez, hijo de Pedro y de Basi 
lia, comprendidos eu el alistamiento for. 
mado en este pueblo para el presenta año-
y no habiéndose presentado al acto de \* 
declaración y clasificación de soldados i 
pesar de los edictos publicados, esta Cor
poración municipal ha acordado se proce
da á instruir los correspondientes expe
diente* de prófugos, y cu su consecuencia, 
so les cita, llama y emplaza, para que 
término de 15 días comparezcan sute etu 
Alcaldía á exponer las causas fuqdtdaj 
que les hayan impodido presentarse opor 
tunamente al acto de declaración y ciasi-
fioseión de soldados celebrado el di* 8 -!* 
Febrero último ante este Ayuntamiento y 
en el mes siguiente que se les concedió 
para verificar su presentación; en la inte-
ligencia que de no comparecer, les p^rari 
ol perjuicio que haya lugar. 

Arganda 18 de Marzo de 189i.s=£i 
Alcalde, Mariano Riaza. 

l i e 1 m o n t o d o rL'nJo 
El proyecto del presupuesto municip»! 

ordinario de esta villa para el auo ecooá« 
mico de 1891 á 92, aprobado por el \yun-
tamieoto, se halla do manifiesto en la Se-
cretaría del mismo, por término <1» 15 
días, para oír reclamaciones, 8e»$ún dispo. 
ne el art. 146 de la ley Municipal. 

Relmoulo do Tajo 10 de Marzo •le ISOt. 
= E I Alcalde, José Higueras. 

N a v a l a f í i o u l o 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de esta villa correspondiente al 
ano económico do 1891 á 92, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de 15 díat, 
conformo al art. 146 de la ley Municipal, 
para que los vecinos que gusten pu 
enterarse y hacor sus observaciones que 
crean convenientes. 

Navalafueute á 18 de Marzo do 1891-
= E l Alcalde, Santiago Hernando. 

V n l í l o n . v o i ' o 
Se halla fijado al público en la Secre

taria del Ayuntamiento, por término d* 
10 días, el acuerdo adoptado por la J » " u 

municipal do esta villa, sobre la paja de 
todas clases, para cubrir ol déflait del pre
supuesto ordinario para el ano de 1891 
92, según la tarifa adjunta, llamando 1* 
atenoión del vecindario para que en el 
término referido presenten ante esta Al
caldía los que se consideren perjudicados 
con la propuesta acordada, las reclauw-
cloues convenientes; pasados estos no s* 
admitirá ninguna. 

Valdeavero y Marzo 16 de 1891. 

Tarifa de los artículos que lux acordado gravar la Junta municipal para cubrir el déficit 
de 1.060 pesetas que resultan en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu' 
nicipio durante el alio de 181) l á 9 l í . 

E S P E C I E S H.MDAD 

NIJMKRO 
(le unidades que 

ie calcula de 
consumo 

PRECIO 
medio de la 

unidad 

Peseta* Céntimo» 

Paja de todas clases Kilogramo. 212.000 0 2 Kilogramo. 212.000 0 2 

DFRECHOS 
en unidad 

Patio* Céntimo» 

PBODUCtO 
anu-.l « k « t > ' a 

1.060 

Valdeavero y Marzo 16 de 1891.«El Alcalde. Salusliauo Sauz. 

file:///yun-


* ai l -s 24 de Marzo de 18U1 

Juzgados militares 

CARTVGENA 

D Juan Villalonga Just, Comandante 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de Sevilla, núm. 33. y Juez ins-
iractor eu «I expediente administrativo 
Instruido en averiguación de quieoes sean 
los responsables al pago de 79 pesetas 50 
céntimos, por no haberse hecho en tiem
po oportuno los descuentos reglamentarios 
41 difunto Teniente D Antonio Lamuela. 

por la presente requisitoria llamo, cito 
emplazo á Dona Manuela y Dona Con

cepción Quintero, herederas del difunto 
Brigadier Sr. D. Eugenio Quintero Gonzá
lez. P* r a T i e e n e^ P ^ a y o ¿® días, á con-
ttr 'lesde la publicaoión de esta requisito-
ría en el BOLETÍN OFICIAL de. la [»rovincia 
¿e Madrid, se presenten á la Autoridad 
local del punto en que residan, á partici
póles las senas do sus domlctlioa, para 
que, llegando á conocimiento de esta Fis
calía» por conducto de dicha Autoridad, 
pueda notificarse á dichas herederas la 
providencia dhtada por el Kxcmo. señor 
Inspector general do Infantería, en el ex
pediente citado. 

A. la v<*z, oc nombre de S. M. él Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
de Poücia judicial, á Un de que hagau las 
averiguaciones necesarias para indagar el 
domicilio de las si-ñoras que s" han expre
sado, y una vez averiguado, lo manifies
ten i esta Fiscalía á los fines que interesa. 

Cartagena i l do Marzo de l 8 9 l . = J u a u 
Villalonga. 

Juagados do primera metan'.-i* 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Uon 
Luis ronce de León, Juez le primera ins-
taucia del distrito del Centro de esta O r 
le, dictada con fecha 14 del actual, se 
anuncia por segunda vez el fallecimien
to iutestado do Ü. Antonio Garcés y Gas
tan, natural de Samistier, partido de Bol-
tañi, provincia de Huesca, vecino qu» fué 
de esta capital, ocurrido en ella el día 10 
de Jimio de 1890. habiendo interesado la 
ber»ucia la viuda de dicho fiuado Doña 
María de la Concepción Suárez y Pérez, y 
*ln que á los primeros llamamientos se 
«aja presentado ninguna otra persona, y 
se llama á los que se crean coa m«\jor de-
r*-i:ho, para que comparezoan á reclamar-
le ante este Juzgado, sito eu la calle del 
General Castaños, ediüoio dolos Juzgados, 
Piso principal, dentro del término óv 20 
días. 

Madrid l e Marzo de 189l .=V.° B . °= 
Ponoe de León.=. \nte mi, por mi compa-
5 e r ° , Sr. Orche. L. Ramón Aguado y 
Oria. 47 

CENTRO 
En cumplimiento de lo mandado por el 

Sr. D. Luis Ponco de León, Juea de pri-
instancia del distrito del Centro de 

**ta Corto, en providencia de 16 del ao-
j • dictada por unte mi ol Escribano en 

8 autos de concurso necesario de Don 
ntal t í <$D Franco y González, vecino que 

d

U . e d e e 8 l a capital, se hace saber por me-
1 0 del presente edicto haber sido nota

d o Sindico del expresado concurso Don 
r u t i t Í 5 S C 0 Heredia y Mundragón, que lie-

— y 
ne su domicilio eu la calle de Goya, nú 
mero 9, piso 2.° derecha, en reemplazo y 
por fallecimiento de D.Juan de Alba y 
Maldouado. 

Madrid 18 de Marzo de 139i .=El ac
tuario , por mi compañero Sr. Orche, 
L. Ramóu Aguado y Oria. 46 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corle. 

Por la presenta requisitoria se cita, 
llama y omplaza á Felipe Agüero y Nie
va, conocido también por Antonio Eer-
uáudez, que vivió calle de Zurita, 7, y cu
yas señas son: de '.i:'» á 60 años, estatura 
regular, grueso, pecoso de viruelas, polo 
y bigote canos, pira que en término de 
10 días, contados desde la inserción de la 
presente en el BOLKTIN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
sita en la calle leí Ganara) Castaños, nú
mero i, con el fin de practicar ebu-ta d i 
ligencia acordada en sumario que contra 
el mismo se Instruye sobre hurto; aper
cibiéndole de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á tudas las 
Autoridades do la Nación, asi civiles co
mo militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de ex
presado Individuo. 

Dado eu Madrid á 18 do Marzo de 
l89 l .=Mar iano Fuuscca.=EI Secrelario, 
Alberto de Mercado. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez da instrucción del 
distritodelOeste de esta Corte, en el suma
rio que se sigue contra Julio Miuuesa M t -
chán, por lesiones, se cita, l b m a y empla
za al sujeto que en unión de aquél monta
ba á caballo la tard'* del «lia 20 de No
viembre del ano último, para que en el 
término de cinco días, á contar desde el 
en que sea publica lo oste edicto, compa
rezca en la sala audiencia del expresado 
Sr. Juez, sita en la plañía principal del 
nuevo Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en el indicado suma
rio; bajo apercibimiento quede no hacerlo, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Madrid 14 .lo « a r t o -I* 1891. = V . ° B . ° 
= Laurentino Ocampo. = El Secretario, 
Andrés Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente se cita á Victoriano 

Vargas, vecino do Madrid y cuyo domici 
lio se ignora, para que el día 14 de Abril 
próximo y hora do las diez de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia de lo cr i
minal ile esta c i u l a l , para celebrar las 
sesiones del juicio oral y público en la 
causa que se sigue contra Julián López 
del Hierro, vecino de Barajas, por hurto. 

Alcalá de Rmares 17 de Marzo 1891. 
= V . ° B . w =Espuñes .=EI actuario, Pas
cual Hernández. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago sab<-r que procedente de autos de 
juicio universal de concurso de acreedo
res de ü. Al-jandro Arroyo y González, 
vecino de Miraflores de la Sierra, se sacan 
á la venta en pública subasta por tercera 

vez, y sin sujeción á tipo, los bienes 
siguieutes: 

TU». Cents. 

Una silla vaquera y un bocado; 
tasado en 80 

Ocho arrobas de vino, á cuatro 
pesetas 28 céntimos una 34 

Un carro de bueyes; en 123 
Otro Id. en buen uso 178 
Una huerta en la jurisdicción de 

Miradores y sitio de la Be-
rrocosa; en 110 

Un majuelo en término de Cho
zas y sitio del Carril, de caber 
fanega y med ia; en 480 

Otro en jurisdicción de Mirado
res, a) sitio del Tesoro, de me
dia fanega, unido con otro de 
una y constituyen uuo solo; en. 318 

Una huerta en la Mata de los 
Santos, de seis celemines; en. 237 80 

Un majuelo llamado Cuadrado, 
en término de Chozas, do me
dia fanega; en 180 

Otro majuelo y viña en la mis
ma jurisdicción y sitio del 
Quejigal; en 180 

Una casa en la calle de Madrid, 
número 47, del pueblo de Mi
radores; e n . . . . ¡ 628 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 17 d<- \liril próximo, á las once de su 
mañana, en ¡a sala audiencia do este Juz
gado; advirtiendo que los que deseen eu-
terarse do los títulos de laí flacas y con
diciones de la subasta, puedeu compare
cer eu la Escribauia; que los lidiadores 
para tomar parte dmen consignar previa
mente el 10 por 100 del valor d« los bie
nes, que como al principio se deja indi
cado, será sin sujeción á tipo. 

. Dado en Colmenar Viejo á 17 de Marzo 
de 1 8 9 l . = F r a n c Í 3 C O H. Salvá.=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

GETAFE 

El Sr. D. Miguel de Enlrambasaguas 
y Corsini, Juez de instrucción de este par 
ti'lo, en providencia de 14 del corriente, 
en el sumario instruí lo contra Mr. José 
Trulla y Mr. Alberto Veatunon, por lesio
nes que sufrió Raimundo Hurtado, ha 
acordado se cite á dichos señores por me
dio óe la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFI

CIAL de esta provincia, para que compa
rezcan á la mayor brevedad dentro de 
nueve diesen la Escribanía de infrascrip
to, para la práctica de una diligencia ju
dicial. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta pr vincia, expido la pre
sente *n Batata á 16 de Marzo de 1891.= 
El actuario, Camilo García. 

SAN LORENZO DEL ESCORI4L 

D. Restituto Estirado y Benito, Doctor 
en Derecho civil y canónico. Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, Comendador de 
la Real y distiuguida Orden de Isabel la 
Católica y Juez de instrucoióu del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Por la presente se cita, llama y emplaza 
á Félix Sarriguete Barrios, hijo de Felipe 
y Mana, difuntos, ualural de Barrios do 
Burela, provincia de Burgos, partido judi
cial de Bribiesoa, de 22 cñosdeedad, sollo-

\ r o , sirviente y que ha estado a las órdenes 
de D. Felipe Hernández Añero, eu el 
pueblo de Majadahonda, de esto provincia 
de Madrid, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se iguora, para que en 

el térmiuo do 10 días, á contar desde el 
de la inserción da la presente eu la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. Diario ojicud de Avisos Je Madrid y 
Boletín o'icial de la provincia de Burgos, 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, .t la práctica de una diligencia 
en causa orimiual que se le sigue por 
hurlo. 

Al propio liempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado Félix Sarriguete Barrios, y caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
con las aegurlda les debidas. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 12 de Marzo de 1391.= 
Restituto Estirado.=El Secretario. Gou-
tález Mor»'uo. 

Juzgado» aiutiicipulo., 

GALAPAGAR 

Eu virtud de providencia, dictada por 
el Sr. D. Podro Zamorano Mingo, Juez 
municipal en el día de la fecha, con mo
tivo de denunciado Agustín Alonso contra 
D. Manuel Ramos, por danos en la propie
dad sembrada de trigo, ocasionados por 
siete caballerías, se ha pejialado para la 
celebración del juicio de fallas que procede 
el día 6 del próximo mes de Abril y hora 
de las doce de su mañana, eu la Audiencia 
d•• i'ste Juzgado, sita en la Casa Consisto
rial, donde concurrirán las parles asistidas 
de las pruebas que intenten valerse. 

Y eu atención á que se ignora el actual 
paradero y domicilio del mencionado D<»n 
Manuel Ramos, se le cita por la preseute 
cédula, según lo dispuestoenelarl. 173 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibiéndole que si uo concurre á este 
primer llamamieulo le parará perjuicio 
y se le impondrá la multa de 28 péselas 
con quo queda conminado con arreglo al 
articulo 966 de la citada ley. 

Dada en Galapagar á 16 de Marzo de 
189t .=V.° B . J = E I Juez municipal, Pedro 
Z- i rnorauo .—El Secretario, Zacarías Mar
tínez. 

Contaduría general 
de La D e u d a p ú b l i c a 

En virtud dn orlen del Excmo. señor 
Ministro, Jefe de la rVcción 4. del Tribu
nal do Cuentas dfd Reino, esta Coula l o 
ria general invita á D. M-muel dé Espejo, 
Jefe uuo fué de la misma, ó á sus herede
ros, caso <\<- fallí-oimiento, para (¡he den
tro* del plazo de 30 días, que al efecto se 
les señala, se presenten á recoger un plie
go de reparos deducidos por HI referido 
Tribunal en el examen de la de caudales 
de la Deul i , correspondiente al mes de 
Diciembre de 1872. 

Madrid 16 ue Marzo óe 1891.=E1 Con
tador general. P. O., Eligió de Palomino. 

Fábrica Nacional del Timbre 
D. Federico García Patóu y Montero, 

Jefe superior honorario de Adminislra-
oióu, Ingeniero Jefe Director de la Fabri 
ca Naoional del Timbre. 

Por el preseut<* cito, llamo y emplazo 
á D. Narciso Mouturiol, Administrador: 
D. José Pascual, Contador, y D. Manuel 
Otero. Guar la-ilmacén que fuerou !•• 
esta Fábrica, cuyo actual paradero se ig
nora, ó á sus h-redoros en caso de fa'leci-

i 
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Martes Vi de Marzo de 189! 

miento, para que bien por si, bien por 
persona autorizada, comparezcan en la 
misma dentro del plazo de 1 5 días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto se publique en la Baceta, á fin de 
satisfacer 1.1150 pesetas, importo del valor 
de sellos de comunicaciones que se data
ron en la cuenta de fabricación corres
pondiente al mes de Noviembre de 1873, 
y no fueron cargo en la Administración 
de la provincia do Almería. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 9 1 . = 
G. Patón. 

Inspección general de Sanidad militar 
Convocatoria á oposiciones para declarar 

derecho á ingreso en el Cuerpo de Sani
dad militar en plazas de Farmacéuticos 
segundos. 
Eu cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y eu su nombre 
por la Reiua Regente del Reino, eu Real 
orden de a del actual, se convoca á oposi
ciones públicas para deolarar derecbo á 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad militar 
en plazas de Farmacéuticos suguudos á 
103 ocho opositores que resulten los pri
meros entre los aprobados, sin opción á 
sueldo ni antigüedad y si solo á ser colo
cado por orden de prelación cuando ocu
rran vacantes ó lo exijan las necesidades 
perentorias ó extraordinarias del servicio, 
con arreglo á lo dispuesto en la citada 
Real orden. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Secre
taría de esta Inspeocióu. sita en la calle 
del Barquillo, núm. 10, entresuelo, cuya 
firma podrá hacerse eu horas de oficina, 
desle el día de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, hasta 
las dos de la tarde del dia 7 do Janio 
próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia por Universidades oficiales del Reino, 
que, por si ó por medio de persona debi
damente aulorizadi, quieran firmar estas 
oposiciones, deberá justificar legalmente, 
pare ser admitidos á la firma, las circuns
tancias siguientes: 1.* Ouo son españoles, 
ó están naturalizados eu España. 2. a Que 
no han pasado de la edad do 30 años el 
dia de la publicación de esta convocatoria. 
3.* Que so hayan en el pleno gocen de los 
derechos oiviles y políticos, y son de bue
na vida y costumbres. 1. a Que han obte
nido el titulo de Doctor ó el de Licenciado 
en Farmacia eu alguna de las Universi
dades oficiales del Reiuo, ó tienen apro
bados los ejercicios necesarios para ello. 
Y 5.* Que tienen la aptitud física que se 
requiore para ei servicio militar. Justifi
carán que son españoles, y que no hait 
pasado de la edad de treinta años, con 
copia legalmente testimoniada de la par
tida de bautismo, ó certificado de inscrip-
cióu en el Registro civil y su cé lula per 
sonal. Justificarán haberse naturalizado 
en España, no haber pasado de los treinta 
años, con los correspondieres documen
tos debidamente legalizados y su cédula 
personal. Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, con cer
tificación de la autoridad municipal dol 
pueblo de su resideuoia, librada y legal! 
zada con fechas posteriores á la del pre 
senté edicto. Justificarán haber obtenido 
el grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguua de las Universidades 
oficiales del Reino, con copia del titulo, 
legalmente testimoniaba, ó tener aproba
dos los ejercicios necesarios para ello con 

certificado de la Uuiversldad correspon
diente. Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio mi
litar, mediante certificado de reconoci
miento hecho en cumplimiento de orden 
de esta Inspección general, bajo la presi
dencia del Director del II jspital Militar de 
Madrid, por dos Jefes u Oficiales Médicos 
de los destinados en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia, que eu cualquier concepto se hallen 
sirviendo eu el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancias con certi
ficación librada por los Jefes superiores 
de quieucs dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia residentes fuera ¿e Madrid, que por 
si ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen con la oportuna antici
pación á los Directores Subinspectores 
de Saui iad militar de las Capitanías Ge
nerales de la Península ó Islas adyacen
tes instancia suficienteraento documen
tada, dirigida á esta luspeccióu, solicitan
do ser admitidos al presente concurso do 
oposiciones, során condicional mente in
cluidos en la lista d : los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán rati
ficar en esto C miro directivo su firma, 
antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será váli
da dicha inclusióu. 

So entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con olla se acompañen, on toda regla 
legalizados, los documoutos necesarios 
para quo los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud fínica 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid , cuyas instancias no 
lleguen á esta Inspección antes de que 
espire el plazo señalado para la firma de 
las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con ar re
glo á lo dispuesto en el programa aproba
do por S. M. en 7 de Noviembre de 1888. 
La primera sesión pública del Tribunal 
censor se verificará eu el Laboratorio 
Ccutral do esta Corle, á las uue e de la 
mañana del dia 10 de Junio próximo. 

Madrid 15 de Marzo de 189 i .=J . Sau-
ohiz. 

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general 

de Ultramar 
NEGOClA.no 1)B CONVERSIÓN 

Habiéndose recibido en n?ie Ceulro los 
ajustes rectifica los y definitivos do los 
individuos que se expresan á continua
ción, se les haoe presente que, según lo 
dispuesto en la regla S." de las iustruo-
ciouos publicadas en la Caceta de 21 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida eu papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conducto de 
la Autoridad civil ó militar respectiva, 
eu unión del abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autoriza la esta última por un 
Comisario de Guerra, ó por el Alcalde de 
la localidad. (1) 

Batallón de Orden público 
Soldado Bruno Piutlla Bengoebda, na

tural de Quiutanilla. provincia de Burgos. 

( 1 ) VéaM el B O L K I Í K de ayer. 

Soldado José Orliz Cervera, natural de 
Sevilla, provincia de ídem. 

ídem Juan Navarro Guardado, natural 
de Ronda, provincia de Málaga. 

ídem Cirilo Porta Puórtola, natural de 
Villafranca, provincia do Castellón. 

Brigada sanitaria 

Soldado José Rodón Temes, natural de 
Villalibra, provincia de León. 

Ídem Miguel Rodregall Col), natural 
de Cubia, provincia de Zaragoza. 

ídem Francisco Rico Valle, natural de 
Cangas de Tineo, provincia de Oviedo. 

ídem Bernardino Romero Puga, natu
ral de Paso, proviucia de Oreuse. 

ídem Isidro Corta Meseguer, natural 
de Canfrano, provincia de Huesca. 

ídem Andrés Negro Hernández, natu
ral de San Salvador, provincia do Valla-
dolid. 

ídem Domingo Navarro Grande, natu
ral de Carmona, provincia de Santander* 

ídem Cristóbal Villeua Gómez, natural 
de Torrelavega, provincia de Santander. 

ídem Rafael Arayelos Pérez, natural 
de Escaray, provincia de Logroño. 

ídem Eugenio Castro Paraíso, natural 
de Viesca, provincia de Huesca. 

11 un José Parallande Incógnito, natu
ral de Pareda, provincia de Oviedo. . 

ídem Autonio Martin Fernández, ua-
tural de Carmona, provincia de Sevilla. 

ídem Rafael Olaya Gallardo, uatnral 
de Cádiz. 

ídem Perfecto Tojo César, natural do 
Arsenal, provincia de Cortina. 

Cabo segundo Ceferino Pascual Martin, 
natural de Cañaveral, provincia de Cáce-
res. 

Soldado Gregorio Arias Llanos, natu
ral de San Pedro Parra, provincia de 
Lugo. 

l l e m Benito Anglada Arizo, natural 
de Beraliu, provincia de Gerona. 

I l e m Ángel Asensio Miguel, natural 
de Urrea, provincia de Teruel. 

í t em Ma:iauo Zipalor Martin, natural 
de Belchit*, provincia do Teruel. 

ídem Domingo Sarcarul Fernando/, 
natural le Cucábalo, provincia de. Cádiz. 

Mein Camilo Vázquez Mosquera, natu
ral de Mareva, proviucia de Orense. 

Ídem José Benito Alvarez, natural de 
Riaño, provincia de Teruel. 

I lem José Gamaricb Barrachina, na
tural de Fortuna, proviucia do Marcia. 

ídem Julio Gómez Rodríguez, natural 
de Gandía, provincia de Valencia. 

ídem Prudencio Jiménez Olmo, natu
ral de Acccaquillo, provincia de Valla
do! id. 

ídem Arsenio González Castaño, ualu-
J ral de Zamora. 

I lem Sandai¡o Badillo Expósito, natu
ral deTulavera, provincia de Toledo. 

1 iera José Barbeito lucógnito, natural 
de Vallo de B., provincia de Coruña. 

Hora Primo Casauova Sucurral, natu
ral de Barcelona. 

ídem José Pozo Bucial, natural de 
ídem. 

ídem Joaquíu Purea Hurlado, natural 
de Málaga. 

ídem Plácido Olivar Corral, natural 
de Zaragoza. 

ídem Jerónimo Rueda lucógnito, uatu-
ral de Paleutinos, provincia de Valencia. 

Ídem Ramón Rodríguez Ramos, natu
ral de San Simón, provincia do la Coruña. 

ídem José Rada Conde, natural de Pe
ralta, provincia de Navarra. 

Cabo primero Miguel Rando Rodrí

guez, natural de Llerena, provincia da 
Badajoz. 

Regimiento de Ingenieros 
Soldado Francisco Amelo Prata. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Saldado Vicente Nadal Nadal, natural 

de Tallos, proviucia de Alicante. 

Regimiento de caballería de Btjrbán 
Soldado Tomás Arias Sarmiento. 

Guardia civil de Puerto Príncipe 
Guardia Félix Monhido Inxa. 
Madrid 27 do Febrero de 1891 = E I 

General, Iuspeclor, S. Valdés. 

Brigada de transportes á lomo 
Soldado Autonio Gabílán Heruandw, 

natural de Galanduste, provincia de Sa» 
lamanca. 

ídem Miguel Granell Silvatro, natural 
do Luchente, provincia de Castollón. 

Mein Franciso > García Moral, natural 
de I I n im ia , provincia de Jaén. 

ídem Antonio Coll Valí, natural da 
Llobregat, provincia de Barcelona. 

Ídem Alejo Cortés Rodríguez, natural 
de Tendilla, provincia do Toledo. 

I lem Antonio Corral Hernández, na. 
tural de Salzado, provincia do Lugo. 

ídem Juan Domper Daniel, natural da 
Murillo, provincia de Huesca. 

Mera Manuel Domínguez Alcoce, na
tural do Echado, provincia de Pontevedra. 

ídem Vicente Caroeln Pom, natural de 
Requena, provincia de Valencia^ 

ídem Juan Casimiro Izquierdo, natu
ral de Teruel, provincia do ídem. 

ídem Miguel Camach) Gito, natural 
de Almuuia, provincia de Ziragoza. 

Idom José Caroy Fernández, natural 
de Sanltago, provincia de la Coruña 

1 ie.m José Casademonle Badia, natu
ral de Granollers, provincia do Barcelona. 

ídem José Casanovas Ruiz, natural de 
Totana, provincia de Murcia. 

ídem José Castro Meuén tez, natural 
de Nan lo, provincia de Oviedo. 

ídem José Cabello Cañete, natural de 
Villanueva, provincia de Malaga. 

ídem Juan Castells Ruiz, natural 'le 
Madrid, provincia de id. 

ídem José Cortés Gómez, natural 'le 
Santiago, provincia de la Coruña. 

ídem Joaquín Conesa López, natural 
de Bjrdau, proviucia de Teruel. 

ídem Esteban Baricón Sigüenza, na
tural de Valdeslillas, provincia de Valla-
dolid. 

I lera Esteban Vá/quv. Tara, natural 
de Sau Esteban, provincia de la Coruña. 

ídem Benito Campos Rodríguez, uatu-
ral <le Viladocastro, provincia de Lugo. 

I lem Valero Canales Ri vetóla, natural 
de Paus, proviucia de Huesca. 

I ieiu Francisco Baines ludal, natural 
de Santa Clara, provincia de Pamplona. 

ídem Francisco Vallejo Navarro, natu* 
ral de Almunia, provincia de Ziragoza. 

ídem Florencio Valet Monterrey, natu
ral de Fiaste, provincia d . Barcelona. 

Ídem Formíu Valls Mirasol, natural 
de Baquerizo, provincia de Barcelona. 

ídem Francisco Valles Torres, natural 
de Jarba, provincia de Barcelona. 

1 Joto Cipriauo Carretero Tornebéu, na
tural de Benito de Abajo, provincia de Za
mora. . 

ídem Carlos Casasin Rusán, n**u 

de Augüés, proviucia de Huesca. 
(Se continuaran^ 
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